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Serán snscrltores forzosos a la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su Importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l órd-en de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto ortclal, y a u t é n t i c o el de la.« 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serón obligatorias en su cumplimiento, 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 d i F e b r e r o de i 8 6 i . ) 

GOBIERNO CIVIL DE MANILA. 
ROCIADO DE ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL Y MUNICIPAL. 

Los cabezas de Barangay que solo constituyen ac-
_ ajmente la última escala del órden fiscal, como in-
íeso y prepara-ion para los cargos populares, con-
ierténse, por el Real Decreto de 19 de Mayo último, 
lativo al régimen municipal para los pueblos de 

& provincias de Luzon y de Visayas, con el 
a'ce queá las antiguas funciones de los Cabezas dá, 
irechos y aptitudes que los recoaoje y autoridad que 

el orden político-administrativo se les confiere, 
fundamento de las instituciones municipales. 

OJY á la gran solicitud con que se atiende en las 
levas leyes esto elemento de Gobierno, ha de res-

índer, en los que más inmediatamente han de pre-
I lir y regular su trascendental acción, el cuidado 

depurarlo y robustecerlo. 
Ciertamento que, como ob^a delicada y de detalle, 
reorganización de los barangayes, se deja enco

mendada, para cada término, álos futuros Tribuna-
is municipales constituidos conforme á un Regía

nlo que previamente propondrán las Juntas 
ovinciales, tamlien todavia por crear; y que, por 
|to, pudiera parecer que la atención de este G-o-
erno Civil debiera convertirse desde luego é inm'!-
atamente á esUs Juntas provinciales, superiores or-
inizaciones del nuevo sistema, de las cuales, y da 

formación por tanto, depende el primero y ge-
1 íral impulso: atención tanto más obligada, cuanto 

los Gobernadores de provincia toca, no solo presi-
r dichas Juntas, sino, por es*a primera y única vez, 
mpletarlas, designando los cuatro vocales que ul-
riormente serán de origen popular. 
Pero la índole de esta medida y su generalidad 
onsejan esperar la iniciativa de la Autoridad Su

prior, cuyos decretos van dictándose con la debida 
bortunidad, según lo requiera el conjunto de la 

;»bra emprendida. Y, aparte de esto, una razón, más 
'¡bperioaa si cabe, impone á este Gobierno preocu-
Jarse ante todo y sobre todo de algo más modesto, 
fcnque no menos trascendental, menos nuevo aunque 
lo de menos actualidad, de esos mismos barangayes. 
Jo como deberán ser mañana, sino como Ideberan 
fr boy; por que ellos serán, tal cual se encuen-
pn establecidos en el momento de la transformación 
Jiunicipal, la base de cuanto habrá de ser consti-
r|ndo: h la vez, término y punto de partida del 
luevo régimen. 

|l^es,J.rada y progresiva la reforma, estatuye sobre 
JP tradicional, y con sus propios elementos. 
J*« respetando las costumbres públicas arraigadísi-
Pas y preceptos de legislación imperecedera, hace 

á'q«lgrt"*car' en gran modo, del personal de los actua-
' le 1 08 ftmcionarios de las localidades el censo 

populares1"68 ^ ele§,ib^e8 Para determinados cargos 

De s i que, viniendo ya indicada en ^ o mo 
^ I F ^ 0 y circunstancias la necesidad de j 0 8 . ^ " ^ ' 
a i ^ H ^ e s antecedentes, padrones y estadísticas u« 
a tocia especie, la nueva legislación no la impone; perú 
elD4a agrava y dá mayores horizontes. . 
. i 4 Confiados están en la actualidad graves interesen 
'ec|e la Hacienda pública á los Cabezas de bsrangay. 
!Ciir«)ébese el nombramiento de estos á los Gobernaao-

K; !?8 de Provincia, que han de cuidarse de la recau-
f^ación de los derechos del título. Y en los regís-

C08 de los Gobiernos deberían estar consignados ios 
dalos relativos á la extensión y elementos de ca 
^abeceria, y los nombres, tiempo de ejercicio y mui-
"Pies vicisitudes por desgracia frecuentes, rápidas y 

& graves, modificadoras de sus condiciones y capacidad 
r lúe haya pasado cada uno de los Cabez 

De todo aparece casi aboluta carencia. 
No solo hay que allegar,piocurarse y ordenar los 

nuevos datos estadísticos qe puedan responder á las 
nuevas creaciones. Faltan tsnbien, por desgracia, en 
este Gobierro, los necesans para el conocimiento 
debido, del funcionamiento de las actuales institu
ciones y personal de a Adcinistracióa local que ha 
tenido, y aún del que hoyiene, el desempeño de 
los cargos. 

esto, excusable por muhas concausas, sa con-
vertiria en verdadero abandmo, dadas excepcionales 
circunstancias y en presenca de reformas que vie
nen á descansar y desarrollirse f obre esos tradiccio-
na7es elementos; y á las cuabs la más exagerada pre
visión de sus autores podrí- jamás sospechar seme
jante especie de obstáculos y dificultades. 

La obra á que se dirige a presente circular, en
vuelve para cada localidad, intre otros objetos im
portantes, el de la formaciói y depuración del pa
drón electoral: verdad y puieza siempre interesante, 
mucho más, por que implica el prestigio de sû  exis
tencia, cuando empiezan á v.vir nuevos organismos 
con nuevas disposiciones elctorales; y de interés 
realmente vital y decisivo ciando se implantan en 
pueblos en que á las veces en la lucha electora 
se avivan las j asiónos, como habrá necesariamente 
de suceder en estas circunstancias, caldeadas por 
hondo efp'ritu de hostilidad Que alientan los premios 
que desaparecen en varias localidades y que 1 ovarán, 
al punto y momento de la lucha electoral, ímpetu y 
empeños en nirguna otra ocasión igualados. 

El objeto de esta Circular en ciertos límites siem
pre necesario, és en las actuales circunstancias ur
gente, como obra anterior y preparatoria de las dis
posiciones que para el planteamiento de las reformas 
hayan de dictarse; por lo que conviene que abar
quen los estados y antecedentes que se pidan, no 
solo cuanto con seguridad haya de ser preciso sino 
también cuanto la vária interpretación del texto legal 
pudiese hacer necesario; evitando así, ademes, con 
esta amplitud y unidad en el trabajo, repetidas ór
denes ó comunicaciones del Gobierno Civil á las 
autoridades y funcionarios locales que pudieran con
tribuir á que se produjera mayor confusión ]al enten
derlas é insuperable desorden al tratar de cumplirlas. 

Al propio tiempo, para evitar ulteriores dilaciones 
en el momento en que tal vez el tiempo apremie, con
viene que desde luego (por sí el Excmo. Sr. Direc
tor de Administración Civil se sirve contestarlas par
ticularmente ó tenerlas en cuenta al dictar disposi
ciones de carácter más general cuando en su ilus
trado celo entienda que procede) se eleven las 
consultes que se han ofrecido y que puedan ofre 
cerse á este Gobierno. Elevaranse también las du
das que los Tribunales expusieren y cuya resolución 
entienda corresponden á la Superioridad. 

En su vista y atendiendo á las consideraciones ex
puestas he adoptado las siguientes disposiciones. 

Artículo l.o En el preciso término de veinte dias, 
contados desde el recibo de la presente Circular, los 
Gobernadcrcillos délos pueblos de esta provincia pro
cederán á la formación de cinco relaciones, según los 
modelos que se acompañan. 

Art. 2.0 La primera de dichas relaciones á que 
se refiere el modelo núm. i comprende todos los Ca
bezas de barangay del pueblo, por órden correlativo; 
determinando con toda claridad y exactitud sus nom
bres, fecha de su nombramiento, toma de posesión 
del cargo y expedición del correspondiente Título: 
'Utos '^berán ser exactos, para cuyo fin 
revisarán y consultarán los expedientes de cada uno 
de dichos munícipes. 

Art. 3.o Como justificantes, remitirán copias de 

todos los Títulos de los Cabezas, siempre que estén 
debidamente requisitados, exigiendo á los que carezcan 
de este documento el importe de los derechos que las 
disposiciones vigei. tes señalan, que ascienden á 
pfs. S'SB, para que tan pronto se reciban en este 
Centro sa proceda á su ingreso en la Caja de la Ha
cienda y á la expedición da aquel documento. 

Art. 4.o Especificarán claramente el número de 
familias que actualmente componen cada Cabecerí»; 
teniendo presente, para la mayor claridad, que por 
familia ee entiende un número determinado de per
sonas que viven en la misma casa bajo el mando 
de un amo; espresando también en el lugar corres
pondiente el punto del pueblo donde están si
tuadas la agrupación de aquellas que componen la 
Cabecería, ó si se hallan diseminadas por las visi
tas lejanas de la población. 

Art. 5.0 Consignarán igualmente, el número total 
de individuos que están inscriptos en la Cabecéala 
hállense ó no obligados á la adquisición de cédu'a 
personal y sean ó nó de mayor edad; detallando 
también, en las casillas correspondientes, el número 
de Cédulas que ha tenido á su cargo cada Cabe
cería en el presente año y el importe de las mismas. 

Art. 6.o En la casilla que lleva por epígrafe «A.no-
taciones de conducta,» expresarán: si el Cabeza ha 
sido procesado, recayendo auto de prisión; las cor» 
recciones gubernativas que le han sido impuestas por 
au mala conducta; las penas iflictivas ó de inhabi
litación; si esta sujeto á interdicción civil ó á la 
vigilancia de la autoridad por sentencia de los Tri. 
bunales de Justicia, y si és deudor á los fondos mu-
nicipaks, provinciales ó de la Hacienda. 

Art. 7.0 En la relación á que se refiere el mo
delo núm. 2 anotarán, per edades: todos los indivi
duos que hayan ejercido el cargo de Gobernador-
cilio, especificando la época de su mando, Cabece-
lía á donde pertenecen, residencia actual, correcciones 
gubernativas que por su mala conducta les hayan 
sido impuestas, si han sido procesados criminalmente 
ó si están sujetos á la vigilancia de la autoridad en 
virtud de sentencia de los Tribunales y, por último, 
si son deudores á los fondos municipales, provinciales 
ó á la Hacienda. 

Art. 8.0 Igualmente consignarán, en relación igual 
al modelo núm. 3, todos los individuos que satis
fagan anualmente las cuotas de mayor importancia 
por las contribuciones industrial, de Comercio y Ur
bana, espec ficando el sitio de su residencia, indus
tria que ejercen y demás datos que se exigen res
pecto á los Cabezas y Capitanes pasados relativos á 
su conducta y antecedentes. Reclamarase á la vez por 
este Gobierno igual relación á la Administración de 
Hacienda pública de la provincia para mayor justi
ficación de la exactitud de estos datos. 

Con arreglo al modelo nüm. 4 anotarán en las 
respectivas relaciones los individuos del pueblo que 
se encuentran en posesión de la medalla del Mérito 
Civil, fecha del decreto de la concesión, residencia ac«« 
tual, y demás notas referentes álos conceptos de con
ducta que se expresan en las anteriores relaciones. 

Art. 9.0 En relación igual al modelo núm. 5, ex
presarán con toda exactitud, y en vista de los an
tecedentes que obran en los respectivos Tribunales, 
los individuos que hayan ejercido por diez años con
secutivos el cargo de Cabeza de barangay sin nota 
desfavorable, especificando, al igual que en las ante
riores, la fecha del nombramiento y cese, su actual 
residencia y las correcciones gubernativas que les 
hayan sido impuestas, así como los procesos cri
minales que se les han seguido y si son deudo
res por algún concepto á los fondos provinciales, mu
nicipales ó á la Hacienda. 
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Art. 10. Ter niñadas q;ie sean las expresadas re
laciones, los Gobernadorcillos de los respectivos pue
blos sacarán copia por duplicado de cada una de eüa?, 
remitiendo el original á este Gobierno debidamente 
autorizado, sin pérdida de tiempo; y de las cop;as, 
una al Reverendo Cura Párroco del pueblo y otra al 
Teniente Comandante de la Sección de la Guardia 
Civil á que pertenezcan sus respectivas demircacio-
nes, para su eximen, confrontición y anotaciones en 
caso de que estas fueran necesarias, en vista siempre 
de los antecedentes que obren en los Registros Pa
rroquiales y de los Puestos y S-cciones de aquel 
institulo. 

Art. 11. Para el mejor resu'tado de esta Comisión 
diríjase atento oficio á los citados R. R. C, C. Párro

cos y Capitán Jefe dei Guardia Civil de la Línea, 
interesándoos el escrupso y pronto exámen de las 
relaciones citadas y laremisión d3 las mismas, tan 
pronto estén terminada á este Gobierno, coa los in-
formis que estimen opomos. 

Art. 12 Igualmentdiríj'ise atento oficio recla
mando á la Admlnistnlón de H icienda pública de 
esta Capital un estado or pueblos en que se expre
se el número de cédus de manifestación de ri
queza con que ha contonido en el presente año. 

Art. 13 Como tantea formación de estas relacio
nes como los demás traaos preliminares que se inicien 
bai de dar lugar á ílas de más ó menos impor
tancia, los Gobernadorílos de esta provincia consul
tarán tan pronto comcsurglere alguna, á este Go -

bierao, para en su caso y teniendo á la ^ 
que puedan presentarse en los Negociados en! 
de este servicio, elevarlas á la Suparior^ 
su resolución. 

A"t. 14. El incumplimiento á lo clis. 
esta Circular se castigará rigorosamente; 
propondré á la Superioridad para la recomJl. 
creí oportuna á los qu3 con más exactit̂ J1 «, 
vedad, remitan los trabajos que se les eocow 

Manila, 7 de Agosto de 1893. 
A. DOMÍNGUEZ ALPQ̂  

A los Crohernadorcillos de los 2nMblos de esta 

MODELO NUM. 1 

RELACION detallada de Cabezas de Barangay que actualmente ejercen ríe 
cargo en el pueblo de 
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conducta. 
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El Gobernadorcillo, 

de 189 

MODELO NÚM. 2 

RELACION de los indioiduos que han sido Gobernador cilios en épocas ante
riores y que actuahnenle residen ó nó en el pueblo. 

MODELO NU 3 

RELACION de los contribuyentes de más importancia del pueblo de. 
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MODELO NUM. 4 

RELACION de los indioiduos que poseen la Medalla mérito Cioil y 
avecindados en el pueblo de 
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MODELO NUM. 5 
mVvj rf* ¡os individuos que han ejercido por mas de diez años el cángl de Cabeza de Barangay 

i E U y i ^ n en el pueblo de 

^ ffeolajes y apellidos. 
C0|| — j 

Fecha del nombramiento Fecha del cese. 

Cabcería 
donde etá empa-

droiado. 
Antecedentes 
de conducta. 

Pcchlo de á . . . de de 189 
El Gobernadorcillo, 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
\ermcio de la Plaza para el día 10 de Agosto de 1893. 
¡parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
le dia, el Tiniente Coronel de Caballería, Ü. LuisSan-
L—Imaginaria, el Comaadautj de Artillería, Don 
(milio Moreno.—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o 
lapit,an.—Reconocimiento de zacate y vigilancia inon-
Ida, Artillería. —Paseo de enfermos, L Ú m . 72.—Música 
ta la Luneta, núm. 73. 
1 De órdeu de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
lavor. José García Cogeces. 

A n u n c i o s 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3.a 
j Hallándose vacante la p'aza de Alcaide de 1.a clase 
je la cárcel pública de Samar, dotada con el sueldo 
Inual d̂  180 pesos, el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
[eral se ha serv.do disponer qus los individuos que 
leseen so icitarlas, presenten sus instancias acompa-
jadas de los documentos justificativos de todo ge-
lero de servicios que hayan prstado, en la Secre-
jaría de este Gobierno Gaueral los que residan en 
Hanila, ó en los Gobiernos de provincia los que no se 
aallen en aquel caso, concediéndose para ello un plazo 
le 30 dias que se empezará á contar á partir de 
isla fecha. 
• Manila, 8 de Mayo de 1893.—Luis Sein Echaluce. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS, 

Celebrada el 26 de Julio próximo pasado la 
1/7. subasta para la amortización de billetes del Tesoro, 
treados por decreto de 6 de Abril de 1877 ante la Junta 

^ le amortización de la deuda de Colecciones de tabaco, 
... »n las formalidades prafiiadas en la convocatoria pu

blicada en la Gaceta del dia 16 del mismo, se ha 
; ̂ sentado la propnsimrm Rip-nipnt.p. 

Nombre 
^Qel propemente. 

D- Sinforoso So-
Pungco. 

R e s i 
dencia. 

Bíuondo 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos. Tipo. 

312 80 

Cantidad 
efectiva. 

C s . 

60 249 

U a civn t f ?0-admitida la única p repos ic ión presen-
írode 1« . ^ i ^ p o r t e nominal está comprendida den-
Uasta n ad á la amortizaciÓE 

Lo 
rtización en esta 

ad-
en 

Uniendo *\ Eubllca Para general conocimiento; 
Pl Ormino í í ^1116 de dicha Proposición que 
N e anuncio 1 ' colltado8 desde la publicación do 
N ofrecidos T £ACETA> debe Presentar los bille-
reglada al' m A\Tesorería general, con doble factura 
Nerida o n L z ? , ? ^ prevenciones contenidas en la 

' • Manil 0Jlvocatoria. 
la' 5 de Agosto de Í893 . - J . Jimeno Ag ñus. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M N. Y S. L . ^lUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía púbica que se halla deposi
tado en el Tribunal de San Fernando de Dilao, se 
presentará á reclamarlo en esta Secretaría con el do
cumento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del litmq. Sr. Corregidor sa anun
cia en la Qaceta oficial para que llegue á conoci
miento del interesado. 3 

Manila, 7 de Agosto de 1893.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas potables de esta Capital durante la 2.a 
quinceaa del mes próximo pasado. 

Oirás de conservación. 
Se blanaueó con eal la parte interior del depar

tamento de máq linas y calderas y se están pin
tando los rodapiés de las mismas. 

S J pintaron las chimeneas exteriormente. 
Se haa hecho algunas reparaciones y ajustes en 

las máquiaas y 
Se están pintando los püaretes de las escaleras del 

departamento de máquinis. 
Se ha hecho el resvestimiento de 67 metros lineales 

de bóveda del canal corriente acueducto y se re
pararon 70 metros lineales de cuneta de desagüe y 
se e^tán continuando los mismos trabajos. 

Se ha procedido a:- ciegue del canal deicubierto de 
bastante profundidad que existe al lado del camino 
antes del pozo núm. 1. 

Sa ha hecho el blanqueo de la cassta de entrada 
al sifón del barranco del Ermitaño y de seis brocales 
de pozos y el acopio de materiales para continuar las 
obras. 

Se han reparado algunas fuentes de vecindad y 
se ha hecho la limpieza de éstas y de las de plazas, 
paseos y jardín s 

Se ha rectificado la altura de variiS cajas de re
gistra, repára lo una de óitas y reemplazado 4 de
fensas da made a. 

Se han reparado algunas bocas de riego y corre
gido 11 fugas de agua que se notaron en las tuberías. 

Se ha hecho el afirmado con piedra partida y grava 
de las inmediaciones de las cajas de registro y de 
algunos trayectos de tubería. 

Se ha h cho la reparación del camino de paso de 
la tubería descubierta en U i-Uli. 

Se ha hscho la ampliación del servicio de agua 
en las Casas Con¿istoriaks. 

Se han reemplazando 34 mecanismos de fuentes 
de vecindad por otros de diferente sistema en los 
disiritos siguientes: 10 en Binondo, 10 en Trozo y 
14 en Tonio. 

Servicio á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes: 
En la casa de D. Luis Perin de Hidrobo, calle Real 

en Ermita. 
En la de D. José López Pozas, calle de S. Sebas

tian en Quiapo y 
En la de D. Genaro Tecson, calle de la Encarnación 

en Binondo. 
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Servicio público, traha^o de las maquinas y consumo 
de agux. 

Se han verificad^ el negro de las calles, calzadas, 
plazas y paseos á excep.ión de los dias ea que por 
habar llovido no ha sido necesario. 

Las dos máquinas elevatorias fu icioaaron á la vez 
los dias 16, 17, 18, 19, 23, 24, 26, 27, 28, 29 y 31 
y una sola los dias 20 y 21 sosteniendo en los de
pósitos la altura de agua convenieute. 

El agua qu^ h i ent ado en ellos durante la quin
cena h* sido 180.581 ra.3 y la que de ellos ha salido 
para abastecer la pobla ióa ha sido 184.533 m.3 que 
dá un promedio de 11.533 m.3 diarios. El consumo 
máximo tuvo lugar el dia 26 coa 15.63 i m.3 y el 
mínima el lia 17 con 5.557 m.3. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica ea la Gacetx oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 4 de Agosto de 1893 —Bsrnardiuo Manzano. 

ü 

IVXGX 
1—1 lO C>i 'O 00 íO OS 
00 1> O Tf «o 

*9;n9ai ¡p . I O J 

8p 882809018 JOtJ 

oqoj sp sKqoodsjs JOJ 1 

« « A A 

' U I J I O B i O I A . O^dBJ JO^ 
A £1 A ¿i 

•wpBJOtU 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Terminando en el dia de la fechi el plazo de 20 
dias, durante los cuales se ha venido efectuando k 
domicilio la cobranza de la Contribución industrial co
rrespondiente al 3.er trimestre del año de 1893 y l.o 
del económico de 1893-94, se avisa por el presente 
á los contribuyentes del citado impuesto que no ha 
yan hecho efectivas sus cuotas, para que con arre 
glo al apartado 2 o del apticulo 8.0 de la Instrucción 
de Recaudadores de 26 de Mayo da. 1886, acudan á 
verificarlo en esta Administración desde mañana 6 
hasta el 15 del presente mes y horas de 8 á 12 de 
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la mañana y de 3 á 6 de la tarde, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo de 10 dias, incurrirán 
los contribuyentes morosos, según el artículo 65 del 
Reglamento de la Contribución industrial, en un ra-
cargo del 25 p § ríe demora sobre el importe de cada 
recibo, más 25 céntimos de peso diario de dieta para 
los misionaaos de apremio. 

Manila, 5 de Agosto de 1893.—El Administrador, 
Torre. 1 

ADMINISTRAOION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueño de las 3 cajas marcas 

H . C. que no han sido comprendidas en el manifiesto 
del vapor ing:és * Esmeralda» en su viaje de llegada 
á este puerto el 22 de Mayo último, se servirá pre
sentarse en esta Aduana en horas hábiles de oficina, 
dentro del plazo de veinte dias contados desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta oficial, 
en la inteligencia que de no hacerlo en el expresado 
plazo se declarará de hecho el abandono de las ci
tadas cajas 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—José Viudes Gi-ón. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
PERSONAL. 

Debiendo proveerse varias vacantes de Monteros 2.os 
con los aspirantes aprobados en los exámeues que se 
verificaron en el mes de Diciembre de 1891, se hace 
saber á dichos aspirantes por medio del presente 
anuncio, que en el término de 6 dias deberán re
mitir á esta Inspección los documentos que justifiquen 
su edad y dar á conocer su actual domicilio. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo S. Jacinto. 

Don Alejandro Abanto solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el monte «Ubo,» cuyos límites 
son: al Norte, sementera palayera de Lucio Barrum; 
al Este, montes del Estado; al Sur, el de Franc sco 
Bulanon; y al Oeste, con montes del Estad ; com
prendiendo entre dichos iímites una superficie aproxi
mada de cuatro hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Bernardo Esquelona solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Yang,» cuyos límites son: al 
Norte, el sitio Manga; al Este, cogonales del Estado; 
al Sur, sitio «Ysng» cogonales del Estado; y al Oeste, 
montea del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de veinticinco qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia ai público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Canden. 

Don Cándido Abaya solicita la adquisic:ón de dos 
partidas de terrenos que radica en los sitios de «Buy-oa 
y Saquiatan,» cu>os límites son: La i.a al Norte, 
el rio Pauican; al Este, terrenos cultivados por los 
infieles Ululay; Pumay ó, Avilan, Sal-leng, Visuilan 
j Lan-ag; al Sur, monte Puquis; y al Oeste, estero 
Oay-cayen. Y la 2.a al Norte, rio Pauican; al Este, 
monte Natungcan; al Sur, estero Saquiatan Vaca; 
y al Oeste, el mismo rio y los terrenos de los in
fieles Bao-oa Lumanbong y Bus-oc; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de dos
cientos quince mil metros cuadrados la 1.a partida 
y la 2.a trescientos cuarenta y siete mil doscientos 
metros cuadrados, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas d̂e 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

E d i c t o s . 

Don F r a n c i í ^ o Fernandez Polanco, Juez de I . a ins tanc ia del dis-
ttlto de Toudu de esta C a p t i , que de estar e n pleno ejer
c ic io de SUB funciones, el infrascrito Escr ibano da fé. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al procesado au-
s i n te C e n c a O a d , indio , "viudo, de 45 a ñ o s de edad, natural 

y vecino del pueblo de Oalocan empadronado en la cabece
ría D ú m . 17 de oficio guara aguj i , del T r e n de M m í a á 
Tambobo, para que en el t é m i n o cíe 30 tiias, contados desde 
l a fecha iie la p u b ü c a c i ó n de esta edicto se presente en 
este Juzgado pp.ra contestarlos cargos que contra é l mismo 
resulta en l a c?.nsa n ú m . 179 pues de hacerlo así le o iré 
y a d m i n i . - t r a r é j u s i c ia y e n c a s o contrario se F n s t a n c i a r á la 
espresada causa, en su a u ? e c a y rebeldí-», p a r á n d o l e ios per
ju ic ios que en derecho hav lugar. 

Dado en »1 Juzgado de T>ndo, 4 de Agosto de 1893.—Fran
cisco Polanco.—Por m a r d a d o l e su S r i a . — P . H . , J o a q u í n Argote. 

Don Fernando G r e y y Ranas, L i c e n c i a d o en J n r i s p r a d e c c f a 
Abogado del I lustre Colego de esta Capital y Juez de Paz 
del distrito de Binondo ec e'c. 
Por e l presente se cita, l lama y emplaza al ausente Lope 

G o n z á l e z , cuyas ctreunstan^as personales se ignoran, vec ino 
que f u é de la calle (!e 8 v i l U n ú m . 33 de este a r r a b a l , 
para que en el t é r m i n o o nueve d í a s , contados desde l a 
p u b l i c a c i ó n -e este anuncie en el p e r i ó d i c o ofleial de esta 
Capita l , comparezca en ê -t .Juzgado de P a z establecido en 
la calle d-* Soledad n ú m . r á fin de celebrar ju i c io de f a l 
tas, seguido contra el misao por Josefa V i l l anueva , y Nico
l á s F lores , sobre riña y lesjm apercibido que de no hacerlo 
por si ó por medio ríe apalerado, dentro del citado t é r m i n o , 
se s u s t a n c i a r á dicho perjurio en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n 
dole los perjuicios que en de.r cho hubiere lugar. 

Dado en Mani la y Binomo, 5 de Agosto de 1x9).—Fernando 
G r e y y Ramos.—Por m á n d a l o del 8 r . Jue^, Claudio J . T i r o n a , 

Por providencia del S r . ,uez de pr imera ins tanc ia de B i 
nondo, dic ada con esta fejha ea Ta c^usa n ú m . 5927 contra 
E l i a s Ignacio y otros por robo en cuadri l la y lesiones se c i t a 
y ¡ l a m a á los testigos aisent s, J u a u Barredo vecino del 
barrio de Bar í jan d t l puebo de B a r a s o a i n , provincia de B u -
lacan la l lamada D.a Lo l ing y Antonia de la C r u z , vecinos 
del pueblo de Q u i n g u a de la mL-ma prov inc ia , para que en 
el t é r m i n o de 9 dias, contados desue esta fecha se presenten 
ante este Juzgado para qw declarar en l a referioa causa , 
apercibido que de no hacirlo dentro de dicho t é r m i n o , les 
p a r a r á n los p e r j a i e í s que en deracho hubiere l u g a r . 

Juzgado de Binondo 5 de Agosto de 1893.—José de Reyes . 

Don Manuel R o d r í g u e z Bsir iz , Juez de 1.a ins tanc ia en pro
piedad del J u z g a á o de I i tramu-os . 

Por el presenta, cito, llano y emplazo a l procesado Eusente 
Bas i l io Sdtnotote, indio , siltero, de 23 anos de edad, natura l 
del pueblo de Bu?ason de a provinc ia de A n t i g ü e , coa pelo, 
cejas negros, nar iz chata, barba poca, boca regular y color 
moreno, para que por e l é r m i n o de 30 dias, contados desde 
la p u b l i c a c i ó n de este editio en la « C a c e t a o f ic ia l ,» de esr,a 
Capi ta l , comparezca en esto Juzgado á prestar su correspon
diente inquis i t iva en la c u i s i n ú m . 6393 que instruyo contra 
el mismo por quebrantamunio de condena y d-3 hacerlo as í 
le o i r é y a d m i n i s t r a r é justicia pues de lo contrario s u s t a n c i a r é 
d icha causa en ausencia j rebe ld ía , p a r á u l o l e los perjuic ios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani la , 5 de Agosto da 1893.—Manuel R o d r í g u e z . 
-—Por m j n d a d o de su S r i a , Manuel B l a n c o . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l procesado ausente 
U r b a n o P u n s a l a n , Indio, casado, de tre inta y ocho a ñ o s de 
edad, natural y vecino del pueblo de T a g u i g , de oficio l a 
brador de e s t i tura regular, cuerpo robusto, cara redonda, color 
moreno, n a r i z regular , barba poca, ojos, cejas y pelo negros, 
labios y boca regulares, para que en el t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde l a pub l i cac ión del presente edicto en l a 
cGaceta oficibl de Manila,« se presente en este Juzgado para 
ampliar su inquis U v a prestada en la causa n ú m . 5623 que 
instruyo por tentativa de robo en cuadr i l l a y lesiones, aper-
elbido que de no hacerlo dentro de dicho termino, le para 
rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera ins tanc ia de I n t r a 
m u r o s á 5 de Agosto de l893.=Miguel R o d r í g u e z . = P o r m a n 
dado de su S r i a . , Manue l B l a n c o . 

POr proviaencta xtel Sr. J U B S Ua p r i m e r a instancia dr.l d i s 
trito de l u r- muros, dictada con esta fecha en la c a u s a n ú 
mero 6099 que se sigue contra Q u i n t í n V i l l a n u e v a y otro por 
robo, se cita, l l a m a y emplaza a l nombrado Melchor á fln 
de que en el t é r m i n o de nueve dias, coctados desde l a p u 
b l i c a c i ó n del presente en la «Gaceta ofictal> de esta Cap i la l , 
se presente en este Juzgado para dec larar en la citada causa , 
bajo apercibimiento que de no lucer lo dentro del t é r m i n o se
ñ a l a d o , se a c o r d a r á contra é l á lo que en derecho hubiere 
lugar. 

Mani la , 5 de Agosto de 1833.—José Moreno. 

Por providencia del S r . Juez de pr imera i n s t a n c i a de I n 
tramuros, dictada en unas dl igencias cr iminales , se cita y 
l l a m a á los individuos |>. Pedro Iso Pacheco, y á su cochero 
Eduardo Rad i saba l , vecinos de la calle Magal lanes , n ú m . 18 
para que en el t é r m i n o de 9 dies, comparezcan en este J u z 
gado a prestar sus declaraciones en las referidas dilig-encias, 
apercibidos que de no haceilo, se les p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y E s c r i b a n í a de m i cargo á 5 de Agosto 
de 1893.—Manuel B lanco . 

Por prov:dencia d e í S r . Juez de p r i m e r a instancia del d i s 
trito de Intramuros , dictada en dil igencias cr iminales , se c i t a , 
l l a m i y emplaza a l que s « considera d u e ñ o de u n a maleta de 
tercera clase, s i n l lave, encontrada por Miguel Buenaventura, en 
s u b a r b e r í a establecida en las inmediaciones de la p u e r t a 
del mercado de Arroceros en la m a ñ a n a de l tres del ac tual 
á fin de qne en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la «Gaceta o f i c ia l» de esta 
Capi ta l , se prerente en este Juzgado sito en l a calle de Basco, 
n ú m . 12 á prestar dec larac ión en las espresadas d i l igenc ias , 
apercibido que de no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho haya lugar . 

Dado en M a n i l a a siete de Agosto de 1893.—José Moreno. 

Don Melecio Montinola y Losada, Juez de 1 a ins tanc ia de 
este distrito de Barotac Viejo que de estar en el actual e j er 
cicio de sus funciones, el insfrascrito E s c r i b a n o da fé . 

Por el p r é s e n t e cito, l lamo y emplazo á D . Baldomero V i 
llalobos, para que en el t é r m i n o de nueve dias, á contar 
desde la i n s e r c i ó n de este edicto en l a <Gaceta oficial de M a 
n i la ,» se presente en este Juzgado á declarar en la causa n ú 
mero 1636 por desobediencia, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Pototan á 18 de Mayo de 1893.—Melecio Montinola. 
—Por mandado de s u S r i a . , Antero T a m a y o . 

Don M a n u e l Garc ía y G a r c í a , Juez de p r i m e r a instancia en pro
piedad de esta provinc ia , que de estar en el ejercicio de 
sus funciones, e l insfrascrit i» E s c r i b a n o da fé . 

Por el presente cito, llamo y (mplazo por p r e g ó n y edicto 
a l procesado ausente nombrado Graciano , del barrio de Dupay 
c o m p r e h e n s i ó n de L u c e n a , de unos treinta a ñ o s de edad, de 
estatura regular y cuerpo algo robusto, para que por el t é r 
mino de treinta dias, contados desde l a ú l t i m a publ icRci^" Je 

• edicto en l a « G a c e t a oficial ce Mani la ,» se presente ame uu 
ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia á defenderse del cargo 
que contra é l resulta en l a causa n ú m . 4078 que se sigue y 

Don 
ci 

otro por robo con lesiones, apercibido de que en J 
le p a r a r á n los o e r j u i c í o s que hubiere lugar . a ti 

Dado en 'Payabas á 31 de Ju l io de 1893.-Maauei J 
—Por mandado de su S i í a . , Gregorio Abas . lwj 

in Franc ' s co Summers de la C a v a d a . J u e z de i I 
sia por oposicidn de Dumapuete y Costa OrienisiJl 
que de estar en el ejercic io de sus func.ones 3 
E s c r b a ñ o da fé . 
Por é l presente, cito y llamo á V a l e n t í n Dins>i.1 

tonio Moral , natural e l primero de S ibu lan , y y ^ S 
vanan, de unos once a ñ o s de edad y el sdgunclo ve-I1 
inente de B u y a u a n de esta j u r i s d i c c i ó n , p^raqtle'1'l 
can en e^te Juzgado dentro de nueve dias k prestad 
c i ó n en la causa n ú m . 5Í19 contra Clemente Turam; ' 
uso indebido de c é d u l a de vecindad pues de hacerrl 
o i r é y g u a r d a r é just ic ia ó de lo con rario, ltís 0J 
perjuicio que hub.ere lugar . 

Dado eu Dnmsguete, 23 de Ju l io de 1893.—PranJ 
mers . - -Por mandado de su S r i a . , J o s é G . de la p̂ r1 

Don Alb rto Concellon y N u ñ e z , Juez de primera ^ 
propiedad de eata provinc ia que de estar en el pletj 
de sus funciones, nosotros los testigos acompañados i 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al reo aui, 
quiadfs Sarmiento , m turril de Argao y vecino d-l!: 
Mestizos de esta Ciudad, hijo del difunt1 Dalrmcio i 
y de E s t e f a n í a Josas, casado con Crispina Oyangotej 
tatura regular , cuerpo id , cara redonda, barba lam^ 
cejas y ojos negros, color moreno, no sabe leer n¡ 
para que dentro del t é r m i n o de t re in ta d í a s , se 
este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta Ciudaj 
testar ¡os cargos que contra el mismo resulta en la t 
mero 624I por lesiones, apercibido que de hacerlo | 
o i r é en j u s t i c i a y de lo contrario se s u s t a n c i a r á la can, 
ausencia y r e b e l d í a . 

Dado en C e b ú á 29 de Jul io de 1893.—Alberto Coi 
Por mandada de s u S r í i . , Sa lvador de Corre , Apólinai n 

Don Bas i l io Regalado Mapa . Juez de 1.a instancia J 
v i n c i a de T á r l a c . 

Por e l presente , cito, l lamo y emplazo por 1.a,{I 
vfz a l procesado ausente cuino infiel O n g Gungco , 
tural de L a m n a , Imperio de C h i n a , domiciliado a 
de esta provincia de 28 a ñ o s edad, de estatura a¡'ie 
redonda, p lo, c<jas y ojos negros, nariz chata, 
gnlar y con u n lunar en e l labio inferior, para ««m 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde la i n s e r c i ó n de 3 r 
en l a cGaceta oficial de M a n i l a , » se presente en" te 
ó en la Cárce l púb l i ca de este destrito á contesta? 
qua contra e l mismo y otro resultan de la causa ni 
por robo. De hacerlo a s i lo o i r é y la admlois tr ié ul 
y en caso contrario s u s t a n c i a r é d i c n a cansa en su OS 
y rebeldia, p a r á n d o l e los perjuicios que en derechi 
lugar . 

Dado en el Juzgado de T á r l a c á 4 de Agosto de 1893 
Regalado. - Ante mí , Pau l ino B . B a l t a z a r . 
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E n cump' imiento de la providencia dictada por e 
Atanasio Hinto Santos, J u e z de P a z en propiedad de 
blo, en el j u cio verbal c iv i l promovido por ronM» 
zalez , vecino de este m b m o pueblo, contra | D . Frai» ^ 
rio (a) Icoy de l nueb'o de B i n a r g o n a n , se saca en pi ̂  
basta los 3;0 pedazos de l e ñ a s de cacauate para plancli c;0| 

L o s quo quieran interesarse en la adquis i c ión 
bienes p o d r á n acudir en el local de l a i A u d i e n c i a d 
gado de Paz , sito en la calle Real de es e pueblo 
se v e r i f i c a r á e l remate e l dia j u é v s diez del corrií 
diez en punto de la m a ñ a n a previniendo á los lidia 
no s e r á admis ib les posturas que no cubra las dos t̂ rMl 
del precio s e ñ a l a d o y a d v l r l i é i í d o l s que las expresj DO 
e s t i r á n de manifiesto en este Juzgado ó al deposi i 
vestre Lobarbio vecino del barrio de B i l i b i m i del 
pu< blo de B nangonan p f r a que puedan examinarlos 
quieran lomar parte eu la subasta á quienes se previ 
t e n d r á n que conformarse con ellos y que co tendrán 
do exigir n ingunos otros. 

Dado en el Juzgado de Paz de T e r e s a íi 2 de AgostÉia 
—Hinto Santos.—Por mandado del S r , J u e z , Victorlm gss 

Por providencia del S r . D . Padro Q a r c i a López , Jueil 
de esta Cabecera y de l a in s tanc ia de este partido 
de Zambales , por sus t l tuc"ón reglamentaria dictada en GQ 
n ú m . v997 contra J u a n Modelo y otro por hurto, sed ir 
y emplaza al testigo Sergio Domenden, natural y » 
B a l i n c a g u m de esta provincia , casado, jornalero , de 55 a 
edad, para que dentro del t é r m i n o de 9 dias, á cotil ^ 
l a p u b l i c a c i ó n del presente en la «Gaceta oficial de| j y 

F 

ur 

se presente á este Juzgado á declarar en la citada CÜ 
apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecho 

Dado en el Juzgado de 1.a ins tanc ia de Zambales 
J u l o de 1893.—Anselmo L a c h i c a . 

re: 
pe 
sil 

Por providencia dictada por el S r . Ju^z de primera l E s 
de esta provincia de P a n g a s i n a n , con es'.a fecha e| 
n ú m . 12.345 por robo, contra Leonardo T a n i o c \í»0 Z1 
cita, l lama y emplaza á dicho procesado, indi'>, de 1 
alta, pelo, cejas y ojos negros, color mereno, cara cw a 
frente estrecho, nariz regular, con granos en l a cara, 1 \ r 
que fué de la fabrica de vino de D . Pedro Esráfl 0 
en P a n t a l del pueblo de Dagupan, habita en el B 
Cuigui lonen del pueblo de Mangaldan y en la casi 
concubina l l a m a d a D o m i n g a Jemelo para que ea e y 
de 30 d í a s , comparezca á esta Juzgado á responder * * 
que contra e l mismo resultan en dicha causa apercu s 
ü e no verificarlo en dicho t é r m i n o contados desde su p»1 da 
en la « G a c e t a o f i c ia l ,» de Hesta Capi ta l , se le decl»-
b e l d é y contumaz p a r á n d o l e los perjuic ios consigpifl 

L i n g a y e n y oficio do m i cargo á 29 de Jul io 
verlo H i l a r i o . 

d 3 

reí P o r prov idenc ia del S r . Juez de 1.a instancia de» 
v i n c ' a de Pangas inan , r e c a í d a en l a causa núm- • 
gu ida de oficio en este Juzgado por contrabando w en 
cita, l l a m a y emplaza al chino T a n - J u n c o , Infiel "i [ <. 
E m u y , imperio de C h i n a , y residente de Binalonan " 
40 a ñ o s de edad, para que por e l t é r m i n o de 20 «j 
parezca en este Juzgado para u n a di l igencia irapor»* 1Sj 
referida causa , apercibido que de no hacerlo, se " i 
les perjuic ios que en derecno haya lugar. . 

L i n g a y e n , l .o de Agosto de 1893.—Silverio Hilan"' 

Don J u a n Gastardi y T r i a y , Teniente de Navio de la 
y 2.o Comandante de M a r i n a de esta provincia. 

Por el tercer edicto cito, l lamo y emplazo á lo» 
Pedro Ignacio, Alb ino de G u z m a n , C ir i l o Barrera, 
Gramonte , vecinos del pueblo de L a C a n d a d de la P . 
Cavi te , de oficio pescadores de corrales, para qu° , 
mino de 10 dias, á contar desde l a publ i cac ión "c 
edicto en la « G a c e t a oficial de Mani la ,» se P1"68®" wine 
C o m a n d a n c i a de M a r i n a , á fln de hacer efectivas ,; . 
que les fueron Impuestas por infracciones a l reglamem" . 
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M a n i l a , 4 de Agosto de 1893.—Juan Gastardi . 
dato Ladis lao A . J o s é . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP'.—MAGALLANES» 
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